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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE JULIO DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  4926/2021.  CUMPLIMENTACIÓN  DEL  TRÁMITE  DE
AUDIENCIA  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE  RETASACIÓN  DE  GASTOS  DE
URBANIZACIÓN EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE 30.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  en  relación  a  la  solicitud
presentada con fecha 28 de febrero de 2023 por CERRO MURILLO, S.A., Agente
Urbanizador de la Unidad de Ejecución SUE 30, para la segunda retasación de los
gastos  de  urbanización  correspondientes  a  las  obras  de  urbanización  que  se
recogen en la Modificación del Proyecto de Urbanización aprobado en sesión de
Junta de Gobierno de 11 de Julio de 2023, de conformidad con el informe técnico
emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal y la restante documentación obrante
en  el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la
competencia que le atribuye el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda: 

Primero.-  Someter  a  trámite  de  audiencia  por  periodo  de  veinte  días
hábiles, la retasación de los costes de urbanización de la Unidad de Ejecución SUE,
30, correspondientes a obras de urbanización, con un presupuesto de ejecución por
contrata de 360.558,40 €. A esta cantidad se le incrementará el correspondiente
IVA.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, con copia de los
informes técnico y jurídico que lo motivan.

2.  EXPEDIENTE  12549/2020.  DENEGAR A  SOLAER  ENERGÍAS  LA  PERLA
ESCARLATA  S.L.,   LA  “CONSTRUCCIÓN  DE  OBRA  DE  DRENAJE
TRANSVERSAL  SOBRE  VAGUADA  INNOMINADA”,  CORRESPONDIENTE  AL
PROYECTO  DE  PLANTA  SOLAR  FOTOVOLTAICA  E  INFRAESTRUCTURA  DE
EVACUACIÓN EN POLÍGONO 501, PARCELA 5101.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, previa resolución denegatoria emitida por la Confederación Hidrográfica
del Tajo, en relación a la  solicitud de autorización para “construcción de obra de
drenaje  transversal  sobre  vaguada  innominada”  innominada  presentada  por
SOLAER  ENERGÍAS  LA  PERLA  ESCARLATA  S.L.,  teniendo  en  cuenta  que  en  la
licencia de obra número 20222/0794, concedida con fecha 2 de agosto de 2022, se
impone el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de fecha
28 de enero de 2021, del Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico
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(Confederación Hidrográfica del Tajo) y habiendo sido cumplimentado el trámite de
audiencia exigido por el artículo 82 de la Ley 39/2015, la Junta de Gobierno Local,
en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Denegar a SOLAER ENERGÍAS LA PERLA ESCARLATA, SL, con NIF
B16338121, la licencia para la “construcción de obra de drenaje transversal sobre
vaguada innominada”, correspondiente al Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica e
infraestructura de evacuación en Polígono 501, parcela 5101, dada la resolución
denegatoria emitida por la Confederación Hidrográfica del Tajo en expediente ZP-
0367/2021.

3. EXPEDIENTE 12620/2021. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN-REPARACIÓN DE
FACHADAS  DE  CONJUNTO  DE  3  EDIFICIOS  Y  DE  ZONAS  COMUNES
EXTERIORES EN CALLE FRANCISCO ARITIO 166.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
FRANCISCO ARITIO 166, con NIF H19258391, para las obras que se contienen en el
Proyecto básico y de ejecución de rehabilitación-reparación de fachadas de conjunto
de 3 edificios  y de zonas comunes exteriores en Calle  Francisco Aritio  166,  de
referencia catastral 3070101VK8937S0002MZ, al ser conformes con el Plan General
de  Ordenación  Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las
condiciones que seguidamente se relacionan:

- El Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición, deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor como requisito necesario para el
inicio de las obras.

- Así mismo, una vez finalizadas las obras deberá aportarse el certificado de
entrega y gestión de residuos de construcción y demolición (R.C.D.) incluidos los
residuos peligrosos.

4. EXPEDIENTE 12564/2021. APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA
RELATIVA A LA PRIMERA ANUALIDAD DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A
LA  UNIVERSIDAD  DE  ALCALÁ  EN  EL  MARCO  DEL  CONVENIO  DE
COLABORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA  CÁTEDRA  DE
INVESTIGACIÓN  “GUADALAJARA  DESTINO  TURÍSTICO  INTELIGENTE”,  Y
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PROCEDER AL ABONO DE LA SEGUNDA ANUALIDAD.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Víctor  Juan  Morejón  Vitón,  Concejal
Delegado de Turismo, Comercio, Mercados y Casco Histórico, en relación a la cuenta
justificativa presentada por la Universidad de Alcalá, relativa a la primera anualidad
de  la  subvención  concedida  en  el  marco  del  convenio  de  colaboración  para  el
desarrollo de la cátedra de investigación “Guadalajara Destino Turístico Inteligente”,
de  conformidad  con  el  informe  emitido  por  la  Técnico  de  Turismo  y  la
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la primera anualidad, presentada por la
Universidad de Alcalá, en el marco del convenio de colaboración firmado para el
desarrollo  de  la  Cátedra  de  Investigación  “Guadalajara  Destino  Turístico
Inteligente”, por importe de 25.000,00 euros.

Segundo.- Proceder al abono de la segunda anualidad de la citada Cátedra,
por importe de 25.000,00 euros, según lo estipulado en la cláusula séptima del
convenio firmado al efecto, con cargo a la aplicación presupuestaria 4320 45100
“Transferencias  corrientes  Universidad  de  Alcalá  de  Henares”,  a  favor  de  la
Universidad de Alcalá, y CIF Q-2818018-J.

5. EXPEDIENTE 12274/2022. APROBACIÓN DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS
DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA
PÚBLICA DE AYUDAS PARA INTERCAMBIOS EDUCATIVOS CON CIUDADES
EUROPEAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.ª  Isabel  Nogueroles  Viñes,  Concejala
Delegada de Educación y Universidad, en relación a las cuentas justificativas de las
subvenciones  concedidas  en  el  marco  de  la  convocatoria  de  ayudas  para
intercambios educativos con ciudades europeas correspondiente al ejercicio 2022,
de conformidad con lo dispuesto en el informe técnico emitido por la Técnico Medio
de Programas y a la vista de la restante documentación obrante en el expediente
de referencia,  la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le
atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  municipal
vigente, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por Raúl Pla Pagan. 

Segundo.- Aprobar  la  justificación  presentada  por  Asunción  González
Orozco. 

Tercero.- Aprobar la justificación presentada por Najib el Ghardini Ofakir.
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Cuarto.- Aprobar  la  justificación  presentada  por  Visitación  Camarillo
Córdoba.

Quinto.- Aprobar la justificación presentada por Francisco Javier Jiménez
Jiménez.

Sexto.-  Aprobar la justificación presentada por  Marta del Amo Caballero. 

Séptimo.-  Aprobar la justificación presentada por  Susana García Moriyón. 

Octavo.-  Aprobar la justificación presentada por Elena Bandrés Lucas.

Noveno.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  Laura  Hernández
Santandreu.

Décimo.- Aprobar la justificación presentada por David Casas Abajo.

Undécimo.- Aprobar  la  justificación  presentada  por   Lucy  Gesela  Tapuy
Vargas.

Duodécimo.-  Aprobar  las  justificación  presentada  por   Jesús  González
Notario.

Decimotercero.-  Ordenar la notificación de la presente resolución en los
términos establecidos en la convocatoria.

6. EXPEDIENTE 12345/2022. APROBACIÓN DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS
DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  A  LAS  AMPAS,  EN  VIRTUD  DE  LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA   PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES
EXTRAESCOLARES DIRIGIDA A LAS ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES
DE ALUMNOS Y ALUMNAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DURANTE EL
CURSO 2022-2023.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.ª  Isabel  Nogueroles  Viñes,  Concejala
Delegada de Educación y Universidad, en relación a las cuentas justificativas de las
subvenciones  concedidas  a  las  asociaciones  de  padres  y  madres  de  alumnos y
alumnas  del  municipio  de  Guadalajara  durante  el  curso  2022-2023,  para  la
realización de actividades extraescolares, en el marco de la convocatoria pública
correspondiente al ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en el informe
técnico emitido  por  la  Técnico  Medio  de Programas y a  la  vista  de  la  restante
documentación obrante en el expediente de referencia,  la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente, por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:
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Primero.- Aprobar  la  justificación  presentada  por  el  AMPA  del  Colegio
Salesianos San José. 

Segundo.- Aprobar la justificación presentada por el AMPA del CEIP Pedro
Sanz Vázquez. 

Tercero.-  Aprobar la justificación presentada por el AMPA del CEIP Balcón
del Tajo. 

Cuarto.-  Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.
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